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Al'Ueulo primero.--La determinación o modificación ·de par
!:idos Sf'lili i ¡:\1'ios de Jos Cuerpos de Funcionarios Técnicos del
Estado al Servicio de la Sanidad LocaJ. tantq el}. lo q.ue se re;'

fiere a bU arúbito territorial como a los puestos de trabajo.
se aiustarán a las previsíones del presente Decreto y disposi
ciones concordantes.

Artículo segundo.':"'-En el seno· de la' Corfüsión -DelegaQ,a de
Sanidad, de la Provinciai de Servicios Técnicos de cada ·pro
vincia. y ~bajo la mis~ presidencia de aquéna~ actuará una
Stlbcomisión Pruvincial de Reestructuración de' Partidos .Sani~
tarios con la siguiente composición;

,El Delegado de' Hacienda.
El Jefe provincial de S.anidad, el de los Servioios Sanita
rios de la Seguri9ad Social y el del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales o de
la Sección Provincial de Administración LocaL
El Delegado provincial' y el Jefe de la Sección de Pro
ducción Animal del Ministerio de Agricultura..

- El Inspector provincial de Fannacia y el de Sanidad Ve
terinaria.

- El Presidente del Colegio Oficial de Médicos, el de Far·
macéuticos. el de Veterinarios y el de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios.

Articulo tercero.-Uno. La Subcomisión dtada, con las ins
trucciones que reciba de la Dirección General de Sanidad, re·
visará los ptrLidos sanitarios de la provincia respectiva, pro
curando ta máxima eficiencia y mejor aprovechamiento de Jos
recursos Dunianos disponibles para atender en cada momento
!ts necesidades sanita~las de la población"
, Dos, Las modlficaClOnes de partidos que pretenda -efectuar

cada Subcomisión provmcial. a ia vista de sus estudios. las
U!lUnciará en el «Boletíñ Oficial.. de la provincia. a efectos
de i:1formación pública, dúrante un período de veinte días.
Dentro de este plazo podrán presentar las alEgaciones que es
timen convenientes aquellos partículareq. Corporaciones y En
tidas públicas' o privadas cuyos -derechos o int.ereses queden
a.f<cctados por las modificaciones propuestas. Cumplido el trá~,

míte de informaclón púb-ica, la Subcomisión provincial eva
cuará el informe. que elevará lCon el expediente a la Dirección
Genenll de Sanidad.

Tres. La Direccio,.p ~Günera! de Sanidad, oídp- su Junta Téc
nic(}-Administrativa, formulará las- propuestas oportur.as al
Ministro de )a Goberriación, quien resolverá. Las modjficacio·
nes resultantes habrán de ser puhlicadas en o] .. Boletín Ofi~

cial del Estado~.

Artículo cuarto_-Uno. Las modificaciones establecidas en
los partidos sa!lltados 110 podrán suponer un aumento de pues
tos de 'trabajo en relación con las plaz.as que figu¡:an consig
nadas POI' tos funcionarios' técnicos del ·Estado al Servicio de
la Sanidad Local, en, los Presupuestes Generales del Estado.

"" Dos. Los puestos de trabajo que se supriman en partidos
:=an.itarios por el procedimiento previsto en el articulo ante::
riar. asi COma los de estos Cuerpos correspondientes a Centros
o Servicios dependientes de la propia Dirección. General de Sa
nidad que lJegt'.en a resultar innecesarios, podrán adscribirse,
siguiendo el procedimiento establecido en el articulo sexto del
Decreto mil tT0'>cientos diez/mil novecientos setenta y uno, de
diecisiete de junio. a otros partidos, Casas de Socorro. Hospi
taJe&" Municipales, Centros Comarcales y Subcomarcales, Jefa-

DfSPONGO,

Los de trabajo de los funcienarios técnicos der Estado al Servi
cio de la Sanidad Local.

Asi, pues, se modifica ahora lo dispuesto sobre determina
ción y modificación de partidos sanitilríos para poder adaptar
los en todo momento a las necesidades y conseguir la máxima
pú:iductividudde los l·f,CUrSOS humanos disponibles. De igual
forma se dispone lO necesario para la clasificación de los
puei:otos de trabajo en Jo-que se refiere"a estos Cuerpos. lo cual
ha de Jlevar a un mejor conocimiento y racionalización de los
mismos Por último, al amparo' de la autorización concedida
·al GÜbierno. por ]a d;sposición final cu~U'ta de la Ley ciento
dieciséis/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de di
ciembn:, y cumpUdos los trámites que.. an la misma se pre
vienen, se hace relación de las plantillas de los referidos Cuer
pos, una vez revisadas,

En su virtud, una vez sometido ji el proyecto a informe de
las C9rporaciones profesionales 1ntetbsadas y de la Comisión
Superlor de Personal,' a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministro~ en' su'v
reunión del_ día Geho de noviembre de mil novecientos setenta
y ('un tI'o,

MINISTEmo
LA GOBERNACIO~·DE
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al No estar fírmados i~s certificados de manera autógrafa
sino con estampilla, siempre que por los restantes datos del do
cumen'tn no ofrezca duda su a'Utenticidad y vaHdez.

blAdoiecer de algún defecto formal OllO la falta de sello
del Organismo o Autoridad expedidora, cuando reúnan, los da
tos básicos exigidos por los apartados 2.1.1.3.1 y 2.1.1.3.2 d~l ci-
tado Apéndice. ,

d Estar redactados con error en el número de bultos, 5íein~

pre que por los demás datos del documento pueda ser admisible
esta deficiencia.

d) Expresar equivocadamente el peso bruto o neto de la
expedición o las unidades de cuento o medida, cuando se~ ad
misible como error material por apreciarse ha habido transpo
sición de cifras.oequívalencia inexacta d~ libras a kilogramos,
en' comparaCÍéfl. con 'Ja factura comerGÍaJ y el documento de
transporte correspondientes. en cuyas circum<tandas no se COTf

siderará nulo el certificado de origeh sino justificado el error
al amparo de la última frase del caso bl del apartado 2,L1.7
del mendonado Apéndice. '

2." En lós casos en-que siendo imprescindible la justifica
ción del origen. de las mercancias a 'importar, por tratarse de
despachos al amparo de - Declaraciones Liberadas o Licencias
Globalizadas a pÓr pretend,er beneficios tributaríos en fun,ción
del origen de las inercancías y se carezca del citado justificante
documental fcertificado de origen o diligencia cO~T€cta en fac~

tura), esta Direcdórt General. en aplicación de lo dispuesto en
el apartado 2 del mencionado Apéndice 6.", autoriza a las Admi-

,nistraciones de Adu8nas para que utilicen el tercer sistema
previsto en el apartado,2.L3 de dicho texto legal, '.ldmitiendo los
signos o marcas, en especial las que indiquen ·el pals de fabrl
cación, que ostenten las mercancías. tales como aparatos, má··
quinas y produdos enV~lsado!> para su venta al detillle, a la
vista de los cuaies pueda deducirse fehacientemente el origen
de aquéllos.

- 3," Cuandano pueda aplicarse lo estableddo en la norma
anterior por carC0cr la mercancía' de signos o marcas y no se
dispon,l!;8 de ninguna justificación .documental de su origen, las
Aduanas permitirán el despacho si reciben telegramas o telex
de las Autoridfl.des u: Dl'garUsmos expedIdores de los certifica
dos de origen. anticipando haberlo cursado e indicando los da
tos de la mercancía que pQrmita~ su identificación, en cuyo
caso·~ dará el levante de la expedición conrediendo un mes
parll. aportar el certificado correcto 'con la advertencia de que
si no se aporta. se estimara cometida una infracción tributaria
simple del artículo 78 de la Ley <General Tributarla. que.se
sancJ'onará con la multa fijada en el artículo 8::! de la misma,

Lo que participo a V. S. pflfa su conocimiento y 'el de los
ServidO$ de esa provincia.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de noviembre de .1974,-FI Director general, Ger

mEtn Anll~ Vázquez

S1'. Administrador de la Aduana de4 •••

DECRBTO 3318/1974. de 21 de nqviembre, sobre
modificación o determinación de partidos saniía
ríos. clasificación de puestos de trabajo y planti
llas de los Cuerpos de Fr¡ncionarios Técnicos del
Estado al serVicio de la Sanidad Local

En los úItünos años diversas disposiciones de diferente ran
go han regulado la problemática propia de los Cuerpos de
Sanitarios Locales, fundamentalmente en lo que se refiere a la
determinac~ó.n y modificación de partidos sanitarios y a las
plantillas de dichos Cuerpos.

La profunda l-efqrma a que se va 'a someter la Sanidad ru
ral en el periodo de vis-encia del. III Plan de Desarrollo Econó
mico Social. con la creación de Centros Sanitarios de nivel co
marcal y' subc:omarcal y con la puesta en' marcha. de nuevas
\actividades relacionadas con. la lucha contra las epizootias,

;; así como la experiencia adquirida en estos anos, aconsejan una
! adecuación ,de . l~ legislaci.,?n v~gente que. lleve !t"' reguJar de

una forma deflUltiva y ágIl todo lo relaCIOnado con· los pues-
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El !",Hn'!itro de h G)b<\rnnc¡ón,
JOSE GARClA HE¡RNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

_. Cuerpo de Practicantes Titulares, con inclusión' de las
plazas "<Íe Casas de Socorro y Hospitales Municipales:
Cinco mil novecientas ochenta y nueve. plazas, y d~cla

radas <la extinguir,., ciento veinticuatro.
Cuerpo de Matronas Titulares: Tres mil ciento noventa.
y una plazas, y cuarenta. y dos declaradas "'8 .extinguir».

Asi lo dispongo por. el presente Decreto, ·dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta. y cuatro,

RB50LVCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se dicta. Decisión, Arbitral Oblígatoria
para las Industrias Transformadoras de PlásticOs,
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turas. Provinciales' o a set"V1ClOS de la expresada Dirección Ge
neral o a otros Centros dependienil2;s del Organismo Autónomo
"Administración Institucional de la Sanidad Nacional"" en, cuyo
caso se estará a lo establecido en la disposición final segunda,
párrafos tres y ·cuatro. del Decreto-ley trece/mil novecicnt<»
setenta y dos, de veintinueve de diciembre, los funcionario~

adscrItos a cualquiera' de los Servicios indicados s('guirán per
teneciendo, en todo ~SO~ a la plantillA. del Cuerpo de que se
trate.

Artículo quinto.-En todp caso, cuando se trate del Cuerpo
de VeterinarioR Titularas: el Ministerio de la Gobernación (Dí
receión General de Sanidad) actuará co~junjamente con el
Ministerio de Agricultura (DirecCión General de Producción
Agraria). Los puestos de trabajo que se supriman en partidos
Veterinarios podrán adscrHlirse siguiendo asimismo el proce
dimiento establecido en el articulo sexto del Decreto mil tres
cientos dfez/mil nQvecien'tos setenta y uno, a otros partidos

'-o servicios, centros u Qrg~nismos dependientes de los citados
Departamentos dónde se realicen actividades propias de .la
competencia de estos facultativos. .

Artículo sexto.~El Mil1istedo de H\ GobernaCión' dictara las,'
normas complementarias q~ sean necesarias para la aplica
ción del presente Decreto,

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos once, doce y trece del De·
creta ciento ochenta y ochohnil novecientos sesenta y siete,
de dos. de febrero, y las disposicion€s .finales bJ y el del De- 
creto..ciento ochonta y ocho/mil novecientos sesenta y siete,
trece de agosto. Asimismo queda derogada cualquiet disposi
,ción. de igualo menor rango que se oiJanga a lo dispuesto en
este Decreto.

DISPOSIC:lON TRANSITOHIA

Uno. A efectos de lo establecido en el a,rtículo cuarto del
presel1:te Decreto, y para atender, con' caráctH inmediato, ser
:vicios y actividades sanitarias prioritarias, el' Ministerio de
la Gobernación; y conjuntamente con el de Agricultura cuund.9
Be trate del Cuerpo de Veterina'rios Titulares, determinará,
previo conocimiento de la ·Presidencia del Gobierno, los pues
tos .de trabajo a desempeñar por funcionarios do los Cuerpos
Técnicas Especiales del Estado al servicio de la Sanidad Local,
en los 'servicios independientes de la Dirección General de Sa
nidad, de, la Administración Institucional de la Sanidad Na·
cional y del Ministerio de Agricultura o p"ira poder cubrir las
funciones p€nnanentes de intervención sanitaria en mataderos
y demás instalaciones o establecimientos.' sujetos a control ve
terinario.

Dos. Las vacantes que se produzcan en los partidos sanHa~
ríos al cubrir los nuevos puest.os de trabajo que se .J)revén en
el apartado anter!or serán objeto de supresión provis!,onal o

definitiva, sin que en ningún caso suponga aunionto del gasto
público por ningún ,concepto.

DlSPOSICION FIN AL

De conformidad con lo establecido en la disposición final
cuarta deo la Ley ciento' dieciséis/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiocll-o.se qiciembre, se procede ,8 la revisión de las
plantilias de cada uno d'e los Cuerpos Especiales de Funciona
{ios Técnicos del Estado al servicio ¡}e la Sanidad Local, que
quedarán integrados por el siguiente' numero de ,plazas:

- Cuerp'ú de Médicos Titulare.", con incfusión de las 'pla
zas del Cuerpo de Médicos de- Casas de Socorro y Hospi
tales MUI1icipales. dec1aradoeste último a extin¡nlir' en
virtud del artítulo cuarto del Decreto dento achenta y
ocho/mil novecientos sesenta i siete, de dos de febréro,
ocho míl qUÍ11ientas cincuenta pJazaó; y cincuenta y Cinco
declaradas- ..a extinr-uir...

"- Cuerpo de Tocóhgos Titulares: Ciento veintiséis plazas
declaradas ~a extingWr... , en aplicación del artículo sexto
del.Decreto ciento óc"henta y ocho/:rpíl no~ecientos sesen
ta y siete, de dos de febrero.

;,... Cuerpo de Farmacéuticos Titulares: Tres mil cuarenta y
dos plazas, y trescitlntas veintiocho declaradas "8 extin~
guir» ,

;,.... Cuerpo de Veterinarios Titulares: Cúatro mil ciento die·
ciocho plazas y ocho declaradas ..a extinguir,.

...... -Cuerpo de Odontólogos Titutares: Ciento siete plazas, de
claradas «8. extinguir", en aplicaciÓn del artículo sPxto
dlil'l Decreto ciento achenta y oChól1nil novecientos se
senta y siete, de dos de febrero.

Ilustrisimo seüor:

Vistas las actuaciones producides-en relación con la5 deli
beraciones encaminadas para el establecimiento de un Conv(>
nio, Colectivo Sindical, de ambito interprovincial, para las
Industrias 'úansi'brmadoras' de Plásticos.¡ . '

Resultando que con fecha· 30 do octubre de 1974 tuvo entrada
en este CentrodülElctivo escrito del Presidente del Sindicato
Naci,mal de Industrias Químicas, remiti6ndo "'-as actuaciones
practicadas con' motivo de las deliberaciones para un Convenio
Colectivo Sindice,l; exponiendo la imposibilidad para llegar a
un acuerdo entré- las partes, asi ,-amo igualmente el de some·
ter sus diferencias al arbitraje sindical, y. que habiéndose
irttentado la avenencia nO se llegó a .la misma; acompañando
act~' de la reunión celebrada por la Comisióri A.C¡esora e~ día
28 de octubre de,: año en curso, en la. que se contiEine el pre
ceptivo infar'me de la referida Comisión Asesora;

ResuHando que 'de conformidad con la 'establecido en el
artículo 14 de la Orden -de '21 de enero de 1974, se convocó
por, esta Dirección Generala la Comisión Deliberadora a la'
preceptiva, reimió"TI, qua el día l8 de noviembre se .c€lebr6
en ..este Cent:T.l directivo; sin qüe las partes modificasen las
posiciones -que motivarQll la ruptura de las deliberaciones;

Ccinsiderando que de conformidad con 10 preceptuadG-- en
el articulo 15, apartado tercero, de la Ley de 19. de-diciembre
de 1973 y en el articulo 14 de la Orden de 21 de 'enero de 1974,
es oe ccmpetenda de esta Direcdón General dictar la DecisiÓn
Arbitral Obligatoria;' . .. ,

. Considerando qué planteado el desacuerdo en el incremento
salarial aplicable en re"jación con los salarios estáb1ccidos en
el anterior Convenio Colectivo, y' sobre si el imporfe de la.
antiguedaddebe o no computarse a cfectos de la absorción y
comper.sación, próced'e, una vez que fué oída 'la Comisión
Delibcrante, qué se dicte por esta Dirección General Decisión
Arbitral Obligatoria para la~ Industrias Transformadoras de
Plásticos, teniendo a su vez en cuenta que el mencionado
CorNtinio finalizó el l 1 de septiembre de 1974 y que en 1 de
agosto último entrÓ en vígúr la Ordenanza de Trabajo en
las < lndustrhs Químicas de 24 'de julio de 1974;

Vistos los prBceptos lcgaleg' citados y demiÍs de general
aplicación,

Esta Dirorción General ha resuelto dictar la siguiente
Decisión Arbitml Obligatoria:

P:dmero, Ambilo territorial.·--La presente Decisión Arbitral,
OblJgatoria sen:i de apli'tación en todo el territorio nacionaL

Segundo, Ambito funcional.-Esta Decisión Arbitral Obli
gatoria obliga a' todas las Empresas ',dedicadas a-la ·tran?for
m~ción de plá8ticos yo- comprendidos en el apartaqol0 a) del
articulo ·seguIl;fo de la Ord€nanza de Trabajo en las .Industrias
QuiJnicas, e'on excepción de les de:cticadas a la fabricación
de pi'jmerus materias; se exceptúan también lar-; dedicadas a
la ?ctivldad de confección con materias plásticas y textiles y
lasque confcccíanan artículos de marroquinería cori materias
plástica:::, salvo las que estén encnadrada.s en el Grupo de
Plásjcos del Sindicaro Nadcnal de Industrias Químicas.

Tendrá as1.ri:li8mo vigencia pant aquellas Empresas r¡ue dcdi·
cánd'1s'e a má" de una actividad apliqu<'n o 'ies lOcads aplica
ción la citada Ord0nnnzu o bie!l sea la de transformación
de plilstieos su actividad pn'q)cndcrante. ~


